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Doce de septiembre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N°. 2019-00508-00 

 

Teniendo en cuenta el comunicado allegado por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Montería en cuanto a la radicación del oficio 

expedido y, toda vez que en el presente proceso fueron levantadas las 

medidas y dejadas por cuenta del Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta- 

Córdoba, se ordena el envío del oficio de levantamiento de embargo 

corregido a dicho despacho judicial para que desde allá sea diligenciado. 
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